
Objetivo:
Reconocer la labor realizada por los músicos regionales en favor del fortalecimiento de la identidad cultural
e histórica del Ejido Alfredo V. Bon�l.

Bases de Participación 
1. Podrán participar agrupaciones musicales residentes en el Municipio de Mulegé 

2. Podrán participar con una melodía tanto inédita como de dominio público que permita apreciar la
destreza en la ejecución de los instrumentos y que exalte los valores culturales de la región.

3. Los aspectos a cali�car serán los siguientes: a�nación, métrica, técnica de ejecución y desenvolvimiento
escénico

4. El periodo de inscripción del concurso será desde la fecha de publicación hasta el
viernes 25 de octubre a las 3:00 pm en las instalaciones de la Dirección Municipal de Cultura o en la
Subdelegación Municipal del Ejido Alfredo V. Bon�l

5. La presentación de las agrupaciones se realizará durante el desarrollo del programa artístico de la
Feria que se llevará al cabo el 26 de octubre a partir de las 10:00 horas

6. El jurado estará conformado por autoridades del Instituto Sudcaliforniano de Cultura y de la
Dirección Municipal de Cultura de Mulegé y el fallo será inapelable

7. Se otorgarán los siguientes premios:

• Primer Lugar: $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 MN)
• Segundo Lugar: $3,000.00 premio en especie
• Tercer Lugar: $2,000.00 premio en especie

8. Cualquier otro tema relacionado con la presente convocatoria será resuelto por el comité organizador

culturabcs.gob.mx
Instituto Sudcalifornia de Cultura 

DE LA PRIMERA FERIA DEL DATIL

PRIMER CONCURSO DE 

El Gobierno del Estado de Baja California Sur y Ejido Alfredo V. Bon�l
convocan al público en general a participar en el:


